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JUNTA DE TRAN§PARENCIA
Y ETICA PUEUCA

iurada de bienes e íngresos al , en cumplimiento del artículo 12" de la ley N" 17.060 d€l 23 de diciembre de lggg
I. IDENTIFICAC,ON

1.1 - Del funcionario
Apellidos

Nombres

Estado civil

Domicilio

r't ,4 l -. A .'; , .-,
_v,rr('\r#-

{eS,\l"r{, siip a. ,'"> f ¡t ¿t}:,§etéfono

Cédula de ldentidad ti " ¿,,1. r, r¡.i, ).- .*
Organísmo donde se desempeña
Fecha de ingreso at cargo t),f l/ ¿

1.2 - Del cónyuge

Apellidos y nombres _fi,,.r jrLtr *{;
Cédula de tdentidad _'*.,L ¿b" .é i

2.- DECIáRACION DE TNGRE$OS (en pesos uruguayos)
2,1 - Funcionario

{{echa de la deslaraclón

TOTAL DE INGRESOS $
2.2 - Cényu@

tes a la fecha de la declaración



3. E§TADO DE SITUACION PATRIMONIAL
3.1 - Activo

lnmuebles

Especie y Ubicación

Vehfculos

§emovientes



en soc¡edades y valores

SUBTOTAL PARTICIPACIONE§ Y VALORES

SUBTOTALOTROSBIENES $

otros bienes (no inctuir b@

rorALAcflvo $re

Observaciones:



3.2 - Pasivo

SUBTOTAL DEUDAS HIPOÍECARIAS O PREiIDARIAS S

Otras deudas comereiales
SUBTOTAL DEUDA§ BANCARIAS S

SUBTOTAL OTRAS DEUDA§

TOTAL PASIVO $
IeBLAcTtvo $ TOTAL PASIVO $ PATRIMONIO NETO $

exhanjero, al día- es correcta y completa, de acuerdo con las dísposiciones que establece la Ley 17.060

EdmrruS§orrnlátez
ALCALDE

Municipio de Rincón
aclaración firma

l';r c, * i_ -fl
céduta de identidad

¡t$rf yfiút€ ¿)f /üEtt,f ,',¡lrJrL'
aclaracién firma

1¿¿l di'?^(/

firma del cónyuge

cédula de identidad


